
Núm. 47. Sábado i3 de Junio de 1835^ 6 cuarto?. 

Se suscribe á este periádico, que salé 
los martes y sábados , y consta cada nd-
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta Rea l , calle de 
Santa María ia Mayor núm. 188, á 4 
fs. vn. al mes puesto en casa dé los se
ñores suscriptofes de esta ciudad. 

§e admiten suscripcíonés para fuera dé 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibiríín en la misma oficina e inserta
rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la Real orden de ao de 
abril último ; pero deberán venir francol 
é igualmente las reclamaciones» 

B O L E T I N O F I C I A L DE L A PEOVINCIA t)K ZxlllACÍOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
Í)É ZARAGOZA. 

E l Sr. Dlrecíof general di Pósitos del Reino 
tüe comunica con fecha 2? de Mayo último la cir
cular siguiente. 

« S. M . ia Raina Gobernadora en nombre da 
su escelsa Hija Daña Isabel ¡ f , y por su decre
to de 3 del corriente mes de Mayo, ha tenido á 
bien suspender ds sus destinos en esta Dirección 
general de Pósitos á D . Juan Antonio Riveiro 
Diaz Contador de elia, y á D. Mafias Bazo, Te
sorero del continoente; nombrando para que in
terinamente desempeñe el primero á D . Joaquín 
Franco Pacheco, y para e! segundo con la misma 
interinidad a D. Ramón Costa, los cuales han 
tomado ya posesión de sus respectivas plazas.—Y 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y á fin 
de que haga insertarlo en el Boletín oficial de ¡a 
Provincia para noticia de iasjusticias y j u n í a s de 
intervención de los Pósi tos , dándome aviso de su 
cumplimiento/''-

Y se inserta en el de esta Provincia para que 
obre los efectos correspondientes. Zaragoza 6 de 
Junio de 1 835,—Pedro Clemente Ligués .r: De 
órden de. S. í s . , Amustia Zaragoza Godinez, se
cretario. 

Otra. E n Real orden de 2$ de Maya último co-
mullicada por el Exento. Sr. Secretario de Estado 
y del Desp icho de lo Interior se ka dignado resol
ver S. M la Reina Gobernadora se publiquen en 
el Bdeiin oficial de esta Provincia las exposiciones 
que lian dirigido a sus Reales manos, con motivo 

de las desagradables ocurrencias de la Corte eñ la 
tarde del 1 j del mismo mes, el Estamento de Ilus~ 
tres Proceres, el de Señores Procuradores, el Con
sejo de Gobierno y el Sr. General Valdés por s í y 
á nombré, del Ejército de operaciones de su man
do. E n su cumplimiento se insertan á continuación 
para conocimiento del público y efectos correspon
dientes. Zaragoza % de Junio de iSj^.srPedro Cle
mente Ltgiués:— Por mandado de S. S. Agustín Za
ragoza Godinez^ Secretario. 

E l Sr, Presidente del Estamento de Ilustres Pro
ceres del Reino ha dirigido al del Consejo de Sres, 
Ministros el oficio que sigueir:Exmo. Sr.: A fin de 
que V . E. se sirva datle el curso correspondiente, 
acompaño adjunto el mensaje que por unanimidacl 
ha acordado el Estamento cié ilustres Prócereseie-
var á S. M . la Reina Gobernadora con motivo de 
!QS desagradables acontecimientos de ayer tarde en 
esta capital. Dios guarde á V . E. muchos años =2 
Palacio del Estamento 12 de Mayo de 1835.= E l 
marques de las amarillas, Presidente — Excmo. Sr, 
Presidente del Consejo de Sres. Ministros. 

MENSAJE. 
Señora i Los Proceres del Reino ven con el ma

yor dolor é indignación la anarquía levantar su ca
beza, y mostrarse en esta capital con repetidos 
actos á cual mas infames y atroces; en este estado, 
faltarían á lo que deben á V . M . , á la patria y á sí 
mismos, si no se dirigiesen á los pies del trono con 
esta respetuosa petición, suplicando á V . M . adop-
te las medidas mas enérgicas para reprimir á unos 
cuantos malvados que minan por sus cimientos el 
trono de V . M . , atacan á los ciudadanos pacíficos, 
comprometen la libertad de ¡as Cortes , y prepa
ran en cuanto pueden el triunfo del Pretendiente, 
Para tan sagrado e importante objeto , los Proceres 
del Reino ofrecen á V . M . su mas activa coope-
ración, como parte del poder legislativo ; y su i n 
fluencia , su vida y haciendas como particulares» 



Dios guarde !a importante vida de V . M. düatadot 
años para felicidad de la inonarquia. Palacio del 
Esiamento 12 de Mayo de 1 tíj5.=:Senora.=A. L . 
R . P. de V . M . = El marques de las Amarillas Pre
sidente,=E1 Duque de Rivas, Procer Secretario,= 
E l marques Guadalcazar, Procer Secretario. 

JLI Estamento de Sres. Procuradores del reino ha 
dirigido d S. M. la Reina Gobernadora el mensa

je siguiente: 
SEÑORA: Un Procurador á Cortes Presidente 

del consejo de Ministros de V . M . ha sido amena
zado por el puñal de los asesinos. El crimen no 
llegó á consumarse, y V . M . conserva un fiel con
sejero, la nación un distinguido patriota; pero el 
intento solo basta para llenar de escándalo y de 
estremecimiento á la sociedad. 

E l Estamento de Procuradores del reino sabe 
que la esperanza de la impunidad es laque, alienta 
á los instigadores del crimen y á los miserables 
que le prestan su brazo; demostraciones severas 
por parte de la autoridad evitarían para siempre la 
repetición de los atentados, aun antes qué el fallo 
de la ley produjese saludables escarmientos. En ta
les circunstancias, el Estamento de Procuradores 
se acerca al trono de V . M i , no solamente para 
suplicarla que se digne contar con su eficaz coo
peración en el sosteniminto dé la libertad y e l 'ór -
den, sino para emitir sus deseos de que ia previsión 
y firmeza del Gobierno de V . M destruyan de 
una vez las locas esperanzas de los perturbadores 
de la tranquilidad pública. Al aproximarse la épo
ca de la probable suspensión de los trabajos lejisla-
tivos, los Procuradores apetecen volver á sus pro
vincias con la conciencia de haber contribuido á 
cortar los vuelos á la anarquía precursora infalible 
del triunfo del Pretendiente. Madrid 20 de Mayo 
de ig35.=Señora.=A. L . R. P. de V . M.r=El conde 
de Almodóbar , Presidente. = Antonio González, 
Procurador secretario.= Fermi n Caballero, Procura
dor secretario.^Francisco Belda y Asensio, Procu
rador secretario. 

Exposición del Consejo de Gobierno d S. M. la 
Reina Gobernadora. 

Señora : El Consejo de Gobierno , cumpliendo 
con el honroso encargo que le hizo vuestro au
gusto Esposo (Q, E. E. G) ha manifestado franca y 
lealmente su dictámen siempre que V . M . se ha 
dignado reclamarlo para la mas acertada decisión 
sobre negocios graves y arduos de la monarquía. 
Hoy , Señora por un impulso irresistible, y sin 
aguardar vuestra soberana interpelación, se apresura 
á levantar su voz al Prono con motivo del horrible 
atentado cometido el 11 del corriente. 

En medio del dia, en la capital del Reino, y en 
el vestíbulo del Estamento de sus ProcuradoreSi ha 
sido insultado y atropellado uno de ellos,en quien 
concurre ademas la calidad de Presidente de vues
tro Consejo de Ministros, cuando acababa de l le
nar sus importantes atribuciones bajo ambos concep
tos, con el celo, desinterés y lealtud que jamás ha des
mentido en su carrera política: este benemérito es
pañol se vio asoaietido con sables y puñales desde j 

aquel "respetable recinto hasta la puerta interior de 
s.1 casa, en donde estuvieron á punto a l asesinarle. 

El Consejo no duda que la España entera repro
bará este crimen, y que la posteridad hará justicia 
al heroico pueblo madrileño, cuyo comportamien
to, siempre noble, no podrán mancillar un puñado 
de viles asesinos detestados por la opinión pública. • 
Sin embargo, ni esta circunstancia, ni la espresa 
reprobación del Estamento de Ilustres Proceres, 
manifestada el dia siguiente en la esposicion que 
elevó á V . M . son bastantes en sentir del JEoasfe-
jo para remediar tamaños males. Los crímenes de 
la anarquía, instrumento el mas eficaz del Preten
diente y sus adictos, se multiplican á pesar de la 
abominación que marcó los asesinatos de 1 7 de Ju
lio de 1S34 y 18 de Enero de este año. El atentado 
del Í I del presente manifiesta un carácter ma
yor de perversidad que los anteriores. 

En vano. Señora, se aspirará á su pronto y e— 
jemplar castigo por medio de los procedimientos 
judiciales; la lentitud indispensable de estos, la 
dificultad de la prueba legal después del suceso, 
y mil concausas difíciles ac alejar, harán tardía y 
menguada la aplicación de las leyes, quedando en
tre tant» abierta la puerta pata la reproducción da 
excesos tan detesiabits. El proceso contra los que 
atacan de;caradamente la libertad publica 'y la se
guridad individua!, formando una criminal asocia
ción, debe ventilarse principalmente por medio de 
la fuerza armada en el acto y par age mismo det 
crimen, á fin de que por un saludable escarmiente» 
se aterren los malvados y se tíanquiljcen ¡os hombres 
de bien. Debe ademas precaverse una nueva explo
sión por los medios que sean compatibles con ia ver
dadera libertad. 

El Consejo, Señora, es de opinión que para lo 
primero convendrá llevar á cumplido efecto si por 
desgracia fuere menester, la Real orden que dictó 
la sábia previsión de V . M . en 18 de Julio de 
1834; y para lo segundo redoblar la vigilancia de la 
policía de seguridad, y hacer efectivas las reiteradas; 
órdenes sobre residencia en sus pueblos respectivos 
de todos los empleados civiles, eclesiásticos y m i 
litares, y las leyes sobre uso de armas prohibidas, y 
sobre vagos y mal entretenidos. 

Por estos medios cree. Señora, el Consejo que se 
asegurarla el orden público y el respeto á las leyes 
y a las autoridades, sin lo cual no puede existic 
ningún gobierno. Si para ello necesitsje V . M . de 
la dévil cooperación del Consejo, siempre le ha
llará dispuesto á hacer hasta el último sacrificio 
para sostener el trono de vuestra augusta H i j a , y 
el imperio de las leyes fundamentales de la monar
quía. Madrid 14 de Mayo de 183 í ~ Señora =: 
A. L . R. P. de V . M . = E1 Arzobispo de Méj i 
co.i=El marques de Santa Cruz. El duque de M e -
dinaceli.rrEl duque de Baylen.—El marques de las 
Amarillas ^Francisco Javier Caro.= Nicolás Gare-
l l y . = E l conde de Ofalia. 

Exposición del Excmo. Sr. general D . Ger6ni~ 
mo Valdes por s í y d nombre del ejército de ope

raciones de su mando. 
Excmo. Sr.: Aunque en mi anterior exposi-
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cíort manifesté á V . É. para qne se sirviese elevar-
Jo al conocimiento de S. M . la augusta Reina Go
bernadora, el sentimiento de indignación que cau
saron cñ nú ánimo los desgraciados y escandalo
sos sucesos del n ocurridos en esa capital, y que 
no dudaba eran los mismos los de las tropas de 
mi mando, tengo la satisíaccion de anunciar á V . 
IL no era infundada mi predicción en ata parte. 
Los gefes de este ejárcito, apenas fueron sabedo
res de ellos, han acudido á mí para qüe sea el i n 
térprete de sus nobles sentimientos. Kstos son los 
de ofrecerse nuevamente á S. M.- en defensa del tro
no y dé la libertad de la Nación, indignamente ata
cados por algunos infames, á par que ingratos, mas 
dignos del nombre de caribes quede liberales, con 
el mismo entusiasmo y consagración que hace diez 
y ocho meses lo están manifestando á costa de su 
sangre en mil combates contra los feroces satéli
tes del odioso Pretendiente, aun-menos criminales 
que ¡os perpetradores do semejantes atentados; 
porque á lo menos ios primeros sostienen abierta
mente sus fanáticas ideas con las armas en la mano; 
y los segundos vi l y alevosamente rasgan el seno 
de su patria, ocultando pérfidamente sus desig
nios. £1 electo producido por semejantes sucesos 
es aun mas fatal en estas provincias que la derrota 
mas funesta. Ellos aumentan el mal espíritu de sus 
habitantes, y entibian el ardor del soldado,que pre
siente la inutilidad de sus heroicos sacrificios si la 
anarquía, destruyendo los lazos mas sagrados de la 
sociedad, los pone inermes en los brazos del Pre
tendiente, Este y sus secuaces se gozan y congra
tulan fiando el éxito de su causa mas en las maqui
naciones de los malvados que en las armas que tie
nen en sus manos, como lo manifiestan claramente sus 
boletines y proclamas. Y si horribles son semejantes 
atentados, aun es mas horrible la causa que les sir
ve de pretexto. Parece imposible, en efecto, que 
en este siglo y por hombres que se llaman filán
tropos y liberales, que tantas veces han execrado 
en los enemigos su sed de sangre y horrores, se 
alboroten y rebelen por la regulanzacion de una 
guerra que pone á cubierto del patíbulo al infeliz 
soldado á quien la fatiga, las heridas y las enfer
medades ponen en manos del enemigo. Quizá el 
estado de incremento de la facción haya sido ese 
sistema que refluye en ventaja del enemigo, siste
ma que la facción reconoce provechoso para ella, 
pero que un resto de pudor delante de los enviados 
exrrangeros ha obligado á renunciar por no apare
cer á los ojos de la Euroda con el aspecto ho r r i 
ble que esos cobardes, á par que malévolos, no 
tienen reparó en querer aparecer, titulándose de
fensores de la civilización y la humanidad. Es
pero que V . E.. se sirva exponer de nuevo á la au
gusta Reina Gobernadora que estos ecos de indig
nación y de honor no son en particular míos, sino 
ecos del ejército que por conducto de sus gefes me 
autoriza y suplica los eleve á los pies del trono, 
lisongeándose con la esperanza de que esta franca 
y esplícita manifestación de sus sentimientos evi
tará la prosecución de semejantes escenas, que es
tán prontos á contener con el sacrificio de su v i 
da en k primera ocasión que por desgracia y con

tra sus deseos pudiera nparec@r,=:Dios guarde á 
V . E. muchos años. Cuartel general de Vitoria 16 
de Mayo de 7835 . = Gerónimo Valdes.= Sr. encar
gado interinamente del ministerio de la Guerra. 

Don Francisco Santcyo^ Herreros., Sandoval, Agu
do de Contreras; del Consejo de S, M . y su Se
cretario con ejercicio de decretos; condecorado 
con varias cruces de distinción por acciones de 
guerra^ Miembro de "Jarlas juntas militares, In
tendente efectivo de ejército y Gefe superior ds 
hacienda militar del de Galicia &c. &c. 
Hago saber: Qiie-con arreglo á lo prevenido 

en Reales órdenes se saca á pública subasta el su
ministro de pan, cebada y paja para las tropas y 
caballos estantes y transeúntes del ejército de es
te distrito, por el término de un año que empe
zará á contarse en primero de Octubre prócsimo 
venidero , y concluirá en treinta de Setiembre' de 
mil ochocientos treinta y seis, con arreglo al plie
go general de condiciones, y Reales órdenes é 
instrucciones mandadas observar en el patticulac 
que se manifestarán en la Secretaría de esta Or
denación de mi mando; señalando para celebrar 
el primero y único remate el dia diez y seis del 
prócsimo mes de Julio de doce á dos de su tarde 
en los estrados de la misma. 

Y para que llegue á noticia de todos he acor
dado se fije el presente edicto en los" sitios de 
costnmbre de esta capital, y que se circule á las 
Ordenaciones de los demás distritos militares al 
propio efecto. Coruña 25 de Mayo de 1835.— 
Francisco Santoyo.—Andrés Guerra^ Secretario. 

Don Andrés Tassara, condecorado con ¡a Cruz da 
distlmcion del Ejército de reverva de Andalucía^ 
y Ordenador Gefe de la Hacienda Militar del 
distrito de Estremadura. 
Habiendo dispuesto el Señor Intendente gene

ral del Ejército, por oficio que se ha servido di
rigirme en 26 del actual, que be recibido por el 
Correo de este dia , que la subasta de pro
visiones se celebre en el mes de Junio, en lugac 
de hacerlo en el de Julio como está prevenido por 
la Real orden de 23 de Mayo de 1832; lo hago 
saber al público por medio del presente , advir-
tieodo que he fijado para dicho acto, el dia 30 del 
expresado Junio en vez del 15 de Julio según te
nia anunciado en mí Edicto de 13 de este mes. 
Badajoz 29 de Mayo de i8^3.z=AndresTassara.zZ 
José Jacinto Montero, Secretarlo. 

Conclusión del artículo sobre colmenas. 
P a r a hacer un enjambre artijicial. 

Se descubre la colmena y se pone ea su lugar 



una alza con su corresponiiíente cubierta y tapón, 
la uual se sugeta bien por medi.) de los caídeieB y 
tapan lás jttutBras con el amasijo .ya sabido; én 
seguida se hace un huma'iso con rrapo 6 excremen
to de caballo seco, y se coloca la colmena de ñio-
do que pusda introducirse en ella parte del,huma 
separáii0o(a al efecto de la basa : el humo quede-
be sostenerse aunque m^y liger^mertíe obliga á 
s.ubit jpoco a poco gran parte de las abejas al alza 
superjor vacía; ;se las aviva algo ma? golpeando 
en la colmena cpu ;tina varita en,cada mano des
de el fondo j -subie;|ido insot!sib^emeníe hasta cer
ca de la alza superior:, y se ijoclina la colmena 
de cuando en cuando para ver lo que pasa den
tro de ella'. A l cabo de'tin caa r ío dé hora ó poco 
roas ia mayor parte de las abejas debe haber pa
sado al alza vacía, y la reiíia misma debe h.aliar-
se entre ellasvio que .puedé bbáet.va;Tse por entre 
dos de jas ateas, que se (endrá cuidado de cerrar 
al momento y enlodar bien. 

Luego que se ésté seguro de esto se echa mano 
de un cuchillo grande, según dijimos arriba, para 
despreftder dé las ateas inferíofíis á aquella que 
esta pegada á l a vacía donde" se hallan á la sazón 
las abejas, y que se süpone ' l l ena de miel y cera; 
y ambas cubiertas siétapre de algún humo -se co
locan encima de otra aiza vác/a preparada de an
temano y prtfvisía de su base correspondiente, 
transportando éltó nueva colmena algo distante 
de la madre, S e ^ i o d . i n ;bien todas las junturas y 
he aqui el enjam^r^'Por -lo que toca á esta, co
mo se compooe S'ün de cuatro alzas llenas de pro
le y demás, las abejas que andaban fuera vuelven 
a entrar en ella sin notar novedad alguna tanto 
mas cuanto que al separar él enjambre se ha de
bido tapar y enlodar bien según se ha dicho. Par-
te de las abejas del enjambre se volverá a ella 
por habito, pero el testo ya no abandonara á la 
reina y por consiguiente prosperará aquel gran
demente. La colmena madre pronto tendrá otra 
abeja maestra, respecto á que esita ó'pefacion-no 
debe hacerse sino hacia fin de-mayo o principios 
de jun iq , en cuya época hay casi siempre embrio
nes de reina próximos á desarrollarse ., y aunque 
no los f]fibiera , ^abrían m.uy .bjen ias abejas pro
porcionárselos. 

Esta operación no debe egecutarse sino sobre 
aquellas colmenas muy D o b í ^ á s , qiie pesen á lo . 
menos treinta lijaras, tís el medio de utilizar las _ 
perezosas y de evitar los gastos dp un guardián 
para los enjambres naturales; con el bien entendi
do que se necesitan dos personas á lo menos para 
la operación precedente y que es preciso taparse 
la cara con una máscara y en las manos ponerse 
guantes» 
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Para reunir dos ó tres colmenas endebles y poner-
'las en estado de pasar el invierno siguien

te sin perecer. 
Esta es otra de las ventajas que mis alzas faci

litan singularmente. Toda -colmena que en los 
primeros diss de setiembre con 4 0 ,5 alzas no pe
se 20 libras, no pcdrá resistir el rigor del frió sin 
dejar de perecer, de lo cual tengo experiencia ha
ce muchos Eñoí^ péro si se la reúne á otra mas 
fuerte ó mas endeble, de modo que juntas pesen á 
lo menos 30 libras , entonces no perecerán. E s 
verdad que en vez de des colmenas no se tendrá 
mas que-una, pero siquiera será buena d cuando 
menos mediana; y no'reuniéndolas no se tendrá 
ninguna. E s pues esencial visitar cada año hícia 
los priméros dioí de setiembre todas las lascolme, 
ñas j Teconocer jo que pesan para juntar los mas 
endebles unas con otras: mas tarde podria su 
reunión no ser acaso bastante íntima, y aun sub
sistir dentro de una misma colmena separadas ¡as 
abejas, que 110 dejarían por esto de perecer me

nos. Las colmenas de alza facililan>niucho esta 0-
peracion. 

Se empieza por la mas débil; se le quita la ta
pa y encima se pone la otra colmena algo mejor, 
después de haberla ahumado un poco , por cuyo 
medio se evitan todas las querellas.'Pasadas algu

nos dias todas las abejas viven á íxpensss de la 
colmena inferior, y cuando ha llegado á agotarse, 
y sobre todo cuando la témperatura -se vuelve a l 
go fria, se establecen todas juntas en los almace
nes superiores, pudiendo entonces quitar las a l 
zas de cera vacías de miel. -Las abejas 'restantes 
será n en número suficiente y tendrán bastantespro-
visiones pEra resistir el invierno. S i después de 
reunidas dos colmenas no pesasen aun 30 libras, 
será preciso añadirle otra de 10 ó 12 libras de 
tres alzas, ó juntar ambas á otras mas íuertes. De 
esta manera se evitarín pe'rdidas muy sensibles y 
se conseguirá tener para la primavera siguiente 
buenas colmenas, que llenarán pronto los vacíos 
que hubiesen-quedado por el mes de setiembre. 

•{B, ''-O. -de ¿Lugo.} 

La conduta de médico de la vil la de Xa Almol -
•da se halla vacante, siendo su dotación 300 libras 
jíiquesas cobradas::por el Ayuntamiento, y -odemas 
•el anejo del pueblo-de Baltarra. Los aspirantes d i 
rigirán sos solicitudes francas de porte al -secreta
rio de Ayuntamiento hasta el dia 29 del-actual. 

^Errata. En ei ÍBoletín anterior y edicto para 
la subasta (de pan, céba;ia y paja -de «esté ••distrito 
de Aragón, en iugar-del-dia 26 señalado 'para ei 
remate, léase 27. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


